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DECRETO ALC. NO 2rbD / VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y

63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica constituc¡onal de Munic¡palidades y sus

mod¡ficacjones, lo d¡spuesto en el Art. 40 de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para

Func¡onar¡os Mun¡cipales.

CONSI DE RAN DO;
1.- La Resoluc¡ón No 1.050 de 1980, de la Contraloria General de la República'

2.- eue esta Mun¡c¡palidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en Diseño y Producción de originales en formato dig¡tal de afiches, dípt¡cos"

3.- eue esta Munic¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 2610 de fecha 15 de Dic¡embre de 2020, que aprueba Acuerdo

No 705 de fecha 14 de Diciembre de 2020, del Concejo Municipal de Buin, que aprueba los

Comet¡dos Funcionarios año 2027.

5.- eue con la contratación efectuada no se excede del 100/o del Presupuesto vigente de la planta

municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 130 de la Ley No 19.280.

6.- EI Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República'

7.- El Memo No 139 del 21 de sept¡embre de 2021, env¡ado por el señor Alcalde, que

sol¡c¡ta la contratación de don Cristóbal Freder¡cksen Silva, modalidad a Honorar¡os A Suma

Alzada, a contar del 14 de Septiembre de 202L,

DECRETO

1,- Apruébese el Contrato a Honorarios celebrado con fecha 14 de Sept¡embre de 2021,

suscrito con don CRISTOBAL MATÍAS FREDERICKSEN SILVA, Cédula Nacional de

Identidad No  Diseño Editorial, para que efectúe las funciones especificas

que se señalan No 4 y 6 del Área de Alcaldía y Administrac¡ón Municipal del

Acuerdo No 705 de fecha 14 de Diciembre de 2OZt del Concejo ¡4unicipal.

Las funciones a realizar son las siguientes:

4 - Diseño y Producción de originales en formato d¡gital de afiches, dípticos,
pendones y otros elementos de d¡fus¡ón masiva;

6 - Diseño e implementación de mensajes, med¡os y acc¡ones comunicacionales
relacionados con la política comunicacional de la Municipal¡dad de Buin'

2,- Don CRISTOBAL MATIAS FREDERICKSEN SILVA, se obliga a desarrollar dichas tareas

remunerándose sus servic¡os por la Suma mensual de $ 903.955.- incluido el Impuesto de

Rete nción, monto o u e TAD orcton a1 los d as aOTTCS D ondien tes al mes deTO D

septiembre; previo Vo Bo del Admin¡strador Mun¡cipal.

3.- La fiscalización estará a cargo del Admin¡strador I,'lunicipal, quien deberá informar sobre el

particular cuando se pague el serv¡cio, sin que esto implique una relación de subordinación o

dependencia respecto a esta Municipalidad.

4.- El contrato se celebra a contar del 14 de Sept¡embre de 2021 hasta el 31 de
D¡ciembre de 2021.
5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumplimiento de sus obligaciones
por parte de la persona contratada. Asimismo, la lvlunicipalidad le podrá poner término en

cualquier m ento si no fueren necesar¡os sus servic¡os, circunstanc¡a que calif¡cará
el Mu nicipio.sobe ra men

tese lgasto a la Asignación Presup uestaria 215.21,03.OO1 "Honorarios A Suma
nP onas Naturales - Subprograma 1 cc o1
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